
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 9 de abril de 2024. A despacho del 

señor juez el presente encuadernamiento, junto al memorial presentado por el 

demandado GERMAN CARRERO CONTRERAS solicitando se emita orden 

de pago de los títulos, con cheque para ser cobrado por ventanilla a su 

nombre en la ciudad de Cúcuta. Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0492 

 

ASUNTO  : RESUELVE PETICION ENTREGA TITULOS 

JUDICIALES 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : IMPORMEDICAL EQUIPOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS S. A. 

DEMANDADO : IMPORTADORA MÉDICA LOS ANDES LTDA. 

GERMÁN CARRERO CONTRERAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00098-00 

 

En atención a la constancia Secretarial que antecede, y de la revisión del 

expediente se evidenció que el pasado 11 de marzo de 2024 se aprobó 

transacción para el pago de los títulos judiciales a nombre del demandado 

GERMAN CARRERO CONTRERAS, con un valor total de $3.288.191.86. 

 

El pasado 15 de marzo de los corridos, el demandado GERMAN CARRERO 

CONTRERAS solicitó se emitiera orden de pago para reclamar los precitados 

títulos judiciales por ventanilla; momento procesal en el que a vuelta de correo 

se le informó;  
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Corolario de lo expuesto, se tiene que la petición YA ESTABA RESUELTA y 

que es deber del demandado señor GERMAN CARRERO CONTRERAS 

presentarse a las instalaciones del Banco Agrario más cercano y realizar 

el trámite pertinente para la entrega de los títulos judiciales aprobados desde 

el 11 de marzo de 2024, en la modalidad deseada (cheque, transferencia 

electrónico o dinero en efectivo) 

  

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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